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Quito, D.M., 06 de octubre de 2022

Señor Abogado
Pablo Antonio Santillan Paredes
Secretario General
SECRETARÍA GENERAL DEL CONCEJO METROPOLITANO DE QUITO
En su Despacho 
 
 
De mi consideración: 
 
Estimado señor Secretario General del Concejo, en mi calidad de Alcalde Metropolitano, al amparo de lo
previsto en el artículo 90, letra c) del Código Orgánico de Organización Territorial, Autonomía y
Descentralización (COOTAD), dispongo se sirva convocar a los miembros del Concejo Metropolitano, a Sesión
Ordinaria el martes, 11 de octubre de 2022, a partir de las 09h00, en la Sala de Sesiones del Concejo
Metropolitano, a fin de tratar el siguiente Orden del Día: 
 
I. Himno a San Francisco de Quito. 
 
II. Conocimiento y aprobación del acta de la sesión No. 213 ordinaria de 12 de abril de 2022. 
 
III. Entrega del Acuerdo de Felicitación al Club de Fútbol Femenino Ñañas, por haberse coronando como
campeón de la Superliga Ecuatoriana de Fútbol Femenino 2022. 
 
IV.   Segundo debate del proyecto de “Ordenanza Metropolitana Que Sustituye El Título I “Del Régimen
Administrativo Del Suelo”, Libro IV.1 “Del Uso Del Suelo”, Libro IV “Eje Territorial”, De la Ordenanza
Metropolitana No. 001, publicada en Registro Oficial Edición Especial, No. 902 de 07 de mayo de 2019, que
contiene el Código Municipal Para El Distrito Metropolitano De Quito”. (Informe de Comision No. 
IC-O-CUS-2022-083). 
 
Con sentimientos de distinguida consideración. 
 
Atentamente, 
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